
Quito, 20 de agosto de 2018. 
 
Señor 
GABRIEL MARCELO SIMBAÑA MUZO  
GERENTE GENERAL 
XONA MOVIL XOMOVIL S.A. 
Ciudad. 
 
 
De nuestra consideración: 
 
Ponemos en su conocimiento que los accionistas: 
 

1. ANGEL YASMANI RUGEL CAMPOVERDE, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía 091915800-6; ha cedido parte de sus acciones, equivalentes al dos punto uno 
por ciento (2.1%) del capital social de la compañía XONA MOVIL XOMOVIL S.A., a favor de: 

 
 

• 21 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una a favor de GABRIEL MARCELO 
SIMBAÑA MUZO, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriano, con cédula de ciudadanía 
número 171533647-3. 

 
La señora MONICA ALEXANDRA PARRAGA BARBA, de nacionalidad ecuatoriana, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 080274706-3, otorga su pleno consentimiento y autorización en la cesión de 
las acciones de su cónyuge ANGEL YASMANI RUGEL CAMPOVERDE, antes identificado. 
 
 
El Cedente no ha reservado derecho alguno para sí respecto de las acciones cedidas.  
 
Particular que ponemos en su conocimiento a fin de que realice las respectivas anotaciones en los Libros 
Sociales de la compañía. 
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Quito, 20 de agosto de 2018. 
 
Señor 
GABRIEL MARCELO SIMBAÑA MUZO  
GERENTE GENERAL 
XONA MOVIL XOMOVIL S.A. 
Ciudad. 
 
 
De nuestra consideración: 
 
Ponemos en su conocimiento que los accionistas: 
 

1. ANGEL YASMANI RUGEL CAMPOVERDE, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía 091915800-6; ha cedido parte de sus acciones, equivalentes al dos punto uno 
por ciento (2.1%) del capital social de la compañía XONA MOVIL XOMOVIL S.A., a favor de: 

 
 

• 21 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una a favor de CARLOS ALIRIO 
FUELANTALA TERAN, de estado civil casado, de nacionalidad colombiano, con cédula de 
identidad número 172191374-5. 

 
La señora MONICA ALEXANDRA PARRAGA BARBA, de nacionalidad ecuatoriana, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 080274706-3, otorga su pleno consentimiento y autorización en la cesión de 
las acciones de su cónyuge ANGEL YASMANI RUGEL CAMPOVERDE, antes identificado. 
 
 
El Cedente no ha reservado derecho alguno para sí respecto de las acciones cedidas.  
 
Particular que ponemos en su conocimiento a fin de que realice las respectivas anotaciones en los Libros 
Sociales de la compañía. 
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Quito, 20 de agosto de 2018. 
 
Señor 
GABRIEL MARCELO SIMBAÑA MUZO  
GERENTE GENERAL 
XONA MOVIL XOMOVIL S.A. 
Ciudad. 
 
 
De nuestra consideración: 
 
Ponemos en su conocimiento que los accionistas: 
 

1. ANGEL YASMANI RUGEL CAMPOVERDE, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía 091915800-6; ha cedido parte de sus acciones, equivalentes al dos punto uno 
por ciento (2.1%) del capital social de la compañía XONA MOVIL XOMOVIL S.A., a favor de: 

 
 

• 21 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una a favor de EDISON XAVIER SIMBAÑA 
MUZO, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número 
171105988-9. 

 
La señora MONICA ALEXANDRA PARRAGA BARBA, de nacionalidad ecuatoriana, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 080274706-3, otorga su pleno consentimiento y autorización en la cesión de 
las acciones de su cónyuge ANGEL YASMANI RUGEL CAMPOVERDE, antes identificado. 
 
 
El Cedente no ha reservado derecho alguno para sí respecto de las acciones cedidas.  
 
Particular que ponemos en su conocimiento a fin de que realice las respectivas anotaciones en los Libros 
Sociales de la compañía. 
 
 

CEDENTE 
 
 
 
 
 
                                                                                

  
 

 
 
 
 
 
 

 CESIONARIO 
 

  



 

 

 



 



 

 



Quito, 20 de agosto de 2018. 
 
Señor 
GABRIEL MARCELO SIMBAÑA MUZO  
GERENTE GENERAL 
XONA MOVIL XOMOVIL S.A. 
Ciudad. 
 
 
De nuestra consideración: 
 
Ponemos en su conocimiento que los accionistas: 
 

1. ANGEL YASMANI RUGEL CAMPOVERDE, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía 091915800-6; ha cedido parte de sus acciones, equivalentes al dos punto uno 
por ciento (2.1%) del capital social de la compañía XONA MOVIL XOMOVIL S.A., a favor de: 

 
 

• 21 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una a favor de WILSON DANILO RAMOS 
NARVAEZ, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número 
171576011-0. 

 
La señora MONICA ALEXANDRA PARRAGA BARBA, de nacionalidad ecuatoriana, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 080274706-3, otorga su pleno consentimiento y autorización en la cesión de 
las acciones de su cónyuge ANGEL YASMANI RUGEL CAMPOVERDE, antes identificado. 
 
 
El Cedente no ha reservado derecho alguno para sí respecto de las acciones cedidas.  
 
Particular que ponemos en su conocimiento a fin de que realice las respectivas anotaciones en los Libros 
Sociales de la compañía. 
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Quito, 20 de agosto de 2018. 
 
Señor 
GABRIEL MARCELO SIMBAÑA MUZO  
GERENTE GENERAL 
XONA MOVIL XOMOVIL S.A. 
Ciudad. 
 
 
De nuestra consideración: 
 
Ponemos en su conocimiento que los accionistas: 
 

1. ANGEL YASMANI RUGEL CAMPOVERDE, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía 091915800-6; ha cedido parte de sus acciones, equivalentes al dos punto uno 
por ciento (2.1%) del capital social de la compañía XONA MOVIL XOMOVIL S.A., a favor de: 

 
 

• 21 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una a favor de CRISTIAN DAVID 
VELASCO GAYBOR, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriano, con cédula de 
ciudadanía número 172108709-4. 

 
 
La señora MONICA ALEXANDRA PARRAGA BARBA, de nacionalidad ecuatoriana, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 080274706-3, otorga su pleno consentimiento y autorización en la cesión de 
las acciones de su cónyuge ANGEL YASMANI RUGEL CAMPOVERDE, antes identificado. 
 
 
El Cedente no ha reservado derecho alguno para sí respecto de las acciones cedidas.  
 
Particular que ponemos en su conocimiento a fin de que realice las respectivas anotaciones en los Libros 
Sociales de la compañía. 
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Quito, 20 de agosto de 2018. 
 
Señor 
GABRIEL MARCELO SIMBAÑA MUZO  
GERENTE GENERAL 
XONA MOVIL XOMOVIL S.A. 
Ciudad. 
 
 
De nuestra consideración: 
 
Ponemos en su conocimiento que los accionistas: 
 

1. ANGEL YASMANI RUGEL CAMPOVERDE, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía 091915800-6; ha cedido parte de sus acciones, equivalentes al dos por ciento 
(2%) del capital social de la compañía XONA MOVIL XOMOVIL S.A., a favor de: 

 
 

• 20 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una a favor de JUAN HUMBERTO 
CORREA, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número 
170707634-3. 

 
 
La señora MONICA ALEXANDRA PARRAGA BARBA, de nacionalidad ecuatoriana, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 080274706-3, otorga su pleno consentimiento y autorización en la cesión de 
las acciones de su cónyuge ANGEL YASMANI RUGEL CAMPOVERDE, antes identificado. 
 
 
El Cedente no ha reservado derecho alguno para sí respecto de las acciones cedidas.  
 
Particular que ponemos en su conocimiento a fin de que realice las respectivas anotaciones en los Libros 
Sociales de la compañía. 
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